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PARTE OFICUL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
I-

Señora: Cuando el erario público, en vez de 
presentar un cuadro que iguale los gastos con los 
ingresos, ha ofrecido por el contrario hasta,hoy 
un déficit considerable contra ellos, deber es del 
Ministro encargado de este ramo fijar toda su con
sideración en los valores con que debe contar pa
ra hacer frente á las obligaciones, y recorrer una 
por una las rentas y contribuciones, examinar 
su Índole y la historia de sus productos y de los 
métodos de recaudación por donde han llegado 
A su estado actual, para ver si en la escala de las 
reformas pueden tener lugar algunas que aumen
ten los rendimientos y correspondan al presu
puesto. 

La renta del tabaco es una de las que han 
llamado mi atención. Los consumos de este artí
culo, de mas de un siglo acá., no llegaron en la 
mayor parte de los años á tres millones de libra^, y 
en otra parte de ellos escedieron poco de tres mi
llones y medio. Solo en el año de 4819 ascen
dieron á mas de cuatro millones, y en los úl
timos cuatro años han escedido de esta suma. Los 
productos han guardado proporción con los con
sumos , y es de advertir que el aumento obte
nido en 4 819 y en 4839, W M y *2 se ha de
bido á la acción directa que el Ministerio des
plegó en la dirección de este ramo en dichos 
años; pero aun asi nunca han avanzado sus valo
res á la cantidad de que ésta renta es capaz; y en 
concepto del ministro que suscribe mientras el 

••tí*.-

Gobierno de V. M. continúe fabricando ó elabo
rando los tabacos, y mientras la administración 
de ella conserve sus actuales elementos, imposi
ble será obtener resultados mas felices que los 
que hasta ahora se han debido á los esfuerzos 
empleados para hacer crecer los productos. 

Esta justa desconfianza no es hija de vul
garidades; sé funda en resultados demostrables. 
Xas primeras materias, ó sean IQS tabacos en ra
ma , que ha traído y puesto en elaboración la 
Hacienda pública en el año común del último 
quinquenio, ascienden á 8.929,053 libras. Los 
tabacos elaborados en igual época llegan solamen
te á ¿1.339,829. La diferencia por lo tanto de 
¿t.590,224 libras en año común prueba cuan ne
cesario es que la mano de obra sea reemplazada 
por agentes que no dejen escapar tan crecidas 
sumas en desperdicios y menoscabos de esta pri
mera materia;y si partiendo de esta base el cos
to de los tabacos en rama sube á 24.683 ,34 4 rs. 
en igual año común, los gastos de fábricas á 
45.726, 374, los de espedicion á 40.224,553, y 
los ordinarios y extraordinarios, sin hacer méri
to de los de resguardo, á ¿1.000,735, cuyas su
mas se elevau á 54.634,970 rs., poco dejan que 
discurrir estos resultados sobre la indispensable 
necesidad de una medida eficaz,instantánea, que 
dé vida á los productos de esta renta. Sea esta 

{>ues la de que la fría acción de los empleados do 
a Hacienda pública, esa fria acción, esa indife

rencia casi natural, se sustituya por la actividad, 
la vigilancia, el cuidado atento y minucioso que 
desplegan los hombres en el manejo déla hacien
da cuando la miran como propia y peculiar* 

Xa alternativa no es dudosa: ó dejar esta 
pingüe reuta estacionada eo sus productos actúa-

» 



LtoHufJ ó) 
les con tendencia á un probable descenso, d vi
gorizarla reemplazando so administrcion con agen
tes á quienes el interés particular sirva de palan
cas para empujarla á los valores de que es suscep
tible. 

No es mi ánimo, Señora, abandonar este ra
mo déla administración á manos de arrendado-
rea mercenarios, que pudieran asemejarse á los 
que tuvieron lugar en el siglo XVII , instados 
por las sangrientas guerras de aquellas época t cu* 
ya ingrata impresión dura todavía y está consig
nada en los archivos del ministerio: ni lo Os tam
poco abrir la puerta á torpes manejos ni agiota
jes que pudieran recordar los de aquellos tiempos; 
todo lo contrario, mi ánimo es que los valores pre
supuestos de las rentas vengan á la arcas públicas 
purgados dé los derrámenes de una administra
ción viciosa: mi ánimo es elevar los productos 
líquidos de esta renta á una cantidad muy supe
rior á la que hoy esta reportando el erario publi
co i y mi principal ánimo es que sobre la base de 
ésta renta, á la par que sobre las mejoras de 
otras, se levante una garantía positiva al crédito 
del Estado, asegurando dé un modo estable, 
esento de eventualidades, el pago de los intereses 
de las rentas de 2 por 400 para levantar sobre su 
creciente base fondos que basteo á entretener las 
obligaciones publicas el tiempo que es indispen
sable para reemplazar las actuales contribucio
nes por otras tilas equitativas, mas justas y mas 
adaptables á los adelantos de la ciencia económi
ca. Tal vez la divina Providencia haya reservado 
al augusto reinado de V. M. la grande obra de 
establecer un sistema tributario que venga á con» 
seguir la suspirada igualdad délos gastos con los 
ingresos. * 

Animado de este pensamiento tuve el honor 
de presentar á vuestro Consejo de Ministros una 
proposición que me babia sido hecha por ana 
compañía de capitalistas, ofreciendo hacerse car
go en participación social con la Hacienda públi
ca de la renta del tabaco; no admitía esta pro
puesta la cualidad de ser debatida en subasta; y 
como el Consejo creyó que no podía prescindir-
se en un asunto de tanta importancia de llevar
la al terreno de la licitación pública, acordó que 
se anunciase la subasta y arriendo bajo las bases 
tomadas en consideración, y que tengo el ho
nor de someter en el adjunto pliego á la alta de
liberación de V. M. * 

En ellas notará V. M., primen): que asocian
do á sí el Gobierno usa empresa de fondos y de 
garantías, va á mejorar extraordinariamente la 
administración de esta renta sin detrimento algu
no del teforo publico, y sin riesgo de abasos que 
no sean corregidos luego de notados: segundo, 
que sobre la base de 70 millones que se fijan co
mo precio regulador del arrieodo , y de los au
mentos qne pueden obtenerse en la licitación, 

quedará dotada solemnemente la caja de Amor
tización de la deuda pública ¿ y afianzada á los 
tenedores de sus efectos la seguridad del pago de 
los dividendos de sus intereses: tercero, que al 
mismo tiempo que se prometa estas seguridades, 
obtendrá una anticipación de 50 millones de rea
les para desahogar al tesoro público de. sus pre
sentes compromisos: y últimamente echará de 
ver V. M. que la empresa á quien se adjudique 
la renta del tabaco, conducida bajo la buena fe 
eu que descausarán siempre Jas operacienes del 
ministerio, y unida en intereses recíprocos con la 
hacienda publica, mediante las estipulaciones 
contenidas en las bases, será un elemento de fuer
za y de apoyo para el Gobierno de V. M. 

Madrid 20 de febrero de 4 844.«Señora.— 
Juan José García Carrasco. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Relación de las obras ejecutadas durante el mes 
de junio en las carreteras que á continuación 

(£fe espresan. 
r i i 

PROVINCIA D E M A D R I D . 

Carretera de Estremadura.—«Trozo desde la 
primera legua á la séptima inclusives. Conserva
ción permanente: 40 varas de estension de car
retera bacheada, 5620 recebada , ¿280 de . cu -
neta recorrida, 4640 de paseos arreglados, ,45 
cargos de piedra picada hechos, 45 id. id. em
pleados. 

Carretera de Madrid á la Coruña. =»Trozo 
desde Madrid al alto del puerto de Guadarrama, 
que comprende 40 leguas. Conservación perma
nente : 4 3059 varas de estension de carretera re
cebada, 72^8 de cuneta recorrida , 4426 de pa
seos arreglados, 640 cargos hechos de piedra 
gruesa, 862 existentes, 3697 de piedra picada 
existen tes.-—Reparaciones: .5306 varas de esten
sion de cuneta abierta, 3654 pies cúbicos de pre
tiles. 
' Nota. Ademas de las obras arriba espresadas 
Se ha atehdído á descamar y dar de rodada en 
tottas las 40 leguas de esta carretera. ' 

Carretera de Vigopor el Escorial.—Trozo de 
las leguas 7, 8 y 9. Conservación permanente: 
4280 varas de estension de carretera recebada, 
450 de cuneta recorrida , 400 de paseos arregla-

Travesía ¿él Escoria! al portazgo de Navacer
rada.—Trozo desde las leguas 9 que comprende 
5542 varas, la 40, 41 y 42. Conservación per
manente : 230 varas de estension de carretera re-
cebada, 460 de cuneta recorrida, 210 de paseos 
arreglados. 

Desde el puente de S. Fernando al Pardo. — 
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Gon?erif«c!on permanente: 924 varas fje carret^-
^ W e b í i d a , entre el puenfe del D^gn^dero.: ^ 

* Granja,—l>ozo 4 e s £ e , % & ° * a s , ' ^ R t f * w f e 
'pjief fo.l}e lí9yacerrada, qü¡$ comprende Í leguas. 
Conservación (permanente$ 1 6¿J9 varas, de e*SeÍ\m 

Y i ó r j c a r r e t e r a bacheada^ 30$6 de recebad|f 

lAHÍ? de cíiiiet^ recorrida, 507 de paseos ari;eglí\-
dos^ 885 cargos hechos de piedra gruesa f 3*15 
empleados>4 540 existentes , MÓO id de piedra 
picadaf 40Q empleados, 900 existeutes\—Re
paraciones: 184 varas de estension de cuneta 
abierta. " ; 

Camino de Madrid á Irun.—Trozo desde 
Madrid hasta Somosierra que comprende 17 le
guas. Conservación permanente: 547 varas de 
estension de carretera bacheada, 41,323 de re
cebada , 4804 de cuneta recorrida", 2805 de pa
seos arreglados, 523 cargos hechos de piedra 
gruesa, 252 empleados, 885 existentes, 440 de 
piedra picada hechos y 410 existentes.—Repa
raciones: 2670 varas de estension de cuuela abier
ta, una alcantarilla, 9 varas cúbicas de muros, 
un edificio , 64 cargos hechos de piedra gruesa, 
99 empleados, 651 existentes.—Obras de nueva 
construcción: 23 varas espíanadas de estension 
de carretera construida, 6 alcantarillas. 

Camino de Valencia por las Cabrillas.—Tro
zo desde Madrid hasta el rio Tajo que com
prende 41 leguas. Conservación, permanente: 
4 900 varas de estension de carretera bacheada, 
2306 de recebada, 9796 de cuneta recorrida, 
40,613 de paseos arreglados , 2404 cargos exis
tentes de piedra gruesa, 180 empleados, 318 
existentes.—Reparaciones; 172 vaías de esten
sion de carretera recargado, 295 de cuneta abier
ta , una barca, 304 cargos existentes de piedra 
gruesa, 200 hechos de piedra picada, 200 em
pleados. 

Notas. Se ha limpiado el pilón de la fuente 
y dado cuatro riegos al arbolado de la 1.a. legua. 
Al de Ib 4*a Se le han dado tres riegos, profun
dizando en cada uno las nueve pozas que surten 
de agua á toda la línea del Soto 
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9 1 

Paso en el rio Jar ama. 

- Se ha bajado la barca grande y su maroma al 
punto qua ocupaba la chica. Se han almacenado 
dos puertos, mástiles, chozo y maroma sobrantes,. 
Se han arreglado los puertos del paso, entrada y 
salida á ellos, y se ha reparado el piso de dicha 
barca con cuatro tablones nuevos. 

Carreterrade Aragón.—Conservación perma
nente: 6050 varas de estension de carreara re
cebada, 300 de cuneta recorrida, 384 de paseos 
arreglados, 87 cargos hechos de piedra gruesa, 
785 existentes, 1404 de piedra picada id.*—Re
paraciones: 984 varas de estension de cuneta i 

abierta, iJJ84 cargos existentes de piedra gruesa, 
4 38 id de picada.—Obras de nueva construcción: 
260 varas lineales terraplenadas, 450 id desman
teladas , 1 & id paseos arreglados. 

Nota. Ademas de las obras que comprende 
este estado se han recorrido las leguas varias ve
ces, revocando rodadas y descantaudo. 

Relación de Éfs obras ejecutadas durante el mes 
de julio en las carreteras que á continuación 

> se ispresan. • ' . 
' i - V ' ^ l ' »£eqgí>n oiJ no ob*;b'ttas! • < • 

fe< I PROVINCIA D E M A D R I D . 1 . 

. Camino de Madrid á Irun por Somosierra y 
Burgos.—Trozo desde Madrid hasta Somosierra 
que comprende 17 leguas. Conservación perma
nente: 2 vafas de estension de carretera bacheada, 
6915 de recebada, 4913 de cuneta recorrida, 
3749 de paseos arreglados, 90 cargos hechos de 
piedra picada, 1916 existentes.—Reparaciones: 
3847 varas de estension de cuneta abierta. 
Obras de nueva construcción: 436 varas*esplana-
das de estension de carretera construida , 1 d dé 

< r 
idinnada, 5 alcantarillas. 

Carretera de Aragón.—Trozo perteneciente & 
la provincia de Madrid que comprende 7 leguas. 
Conservación permanente: 5750 varas de esten
sion de carretera lecebada , 448 de cuneta recor
rida , 50 de paseos arreglados, 56 cargos hechos 
de piedra gruesa, 782 existentes, 4404 cargos de 
picada existentes. =»l\eparaciones : 530 varas de 
estension de cuneta abierta , 1484 cargos existen
tes de piedra gruesa , 4 38 id. id de picada. 

Notft. Ademas de las obras que comprende 
esta relación se han recorrido las leguas varias 
veces revocando rodadas y descantando. 

Carretera, general de Andalucía.—Trozo des
de Madrid al pie de la cuesta de la Reina que 
comprende 7 leguas. Conservación permanente: 
91 varas de estension de carretera bacheada, 
16326 de recebada, 16336 de cunetas recorri
das, 204 3 de paseos arreglados. • 

Camino de Eslremadura.— Trozo de la 49 
leguas a la inclusive. Conservación permanente: 
4 7 vara de estension de carretera bacheada, 2206 
de recebada, 4 786 de cuneta recorrida, 4200 de 
paseos arreglados, 426 cargos de piedra picada 
hechos, 40 id. empleados. 

. Carretera de Madrid á Segó vi a.—Trozo des
de las Rozas hasta el alto del puerto de Navacer» 
rada que comprende 8 leguas. Conservación per
manente : 2020 vaias de esteusion de carretera 
bacheada, 5540 de recebada, 2570 de cuuela 
recorrida, 2300 cargos de piedra gruesa hechos, 
1800 empleados, 500 existentes. 

Camino de Valencia por las Cabrilla*.—Tro
zo desde Madrid hasta el Tajo que comprende 14 
leguas. Conservación permanente: 156 varas de 
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estension de carretera bacheada, 960 de receba» 
da, 596 de cuneta recorrida, 9350 de paseos ar
reglados, 4304 cargos existentes de piedra grue
sa , 4 23 id. hechos de picada , 123 id. empleados 
id . , 3490 id. existentes.=Reparaciones: 30 va
ras de estension de cuneta abierta, 2 barcas, un 
edificio, 420 cargos hechos de piedra gruesa. 
4 20 id. empleados, 304 id. existentes. 

Notas. En las mas leguas se MI descantado la 
piedra que se levanta de los firmes por la sequedad. 

A los arbolados de la primera y cuarta legua 
se les han dado cuatro riegos en el presente mes, 
profundizando y limpiando en cada uno de los 
pozos que surten de agua en el soto de Arganda. 
Se han reparado los entablados de las dos barcas 
del Jarama, reponiendo enfilas 47 tablones ca
lafateando y embreando varias ¡untas de los cos
tados con algunos reparos en ellas. Por la dismi
nución de aguas se ha atendido á dar paso al públi
co aproximando los puertos, rellenando con al
mendrilla los huecos de los apostaderos. 

Carretera de Vigo por el Escorial.—Conser
vación permanente en la legua 7, 8 y parte de la 
9: 767 varas de estension de carretera recebada, 
4481 de cuneta recorrida, 4260 de paseos ar
reglados. 

Transversal del Escorial al portazgo de Na-
vacerrada.—Conservación permenente. En las 
leguas parte de la 9, 40, 44 y 42: 20 varas de 
estension de carretera bacheada, 490 de receba
da , 500 de cuneta recorrida, 420 de paseos ar
reglados, 40 cargos hechos de piedra gruesa, 40 
id. empleados. 

Desde el puente de S. Fernando al Pardo.— 
200 varas de estension de cuneta recorrida. 

Carretera de Madrid á la Coruña —Trozo 
desde Madrid al alto del puerto de Guadarrama 
que comprende 40 leguas. Conservación perma
nente : 6,451 varas de estension de carretera re
cebada, 3,474 de cuneta recorrida, 3,360 de 
de paseos arreglados, 50 cargos hechos de pie
dra gruesa , 660 id. existentes, 30 id. de piedra 
picada hechos, 3,877 existentes.—Reparaciones: 
un edificio. 

Nota. Ademas de las obras arriba espresa
das se han descantado repelidas veces todas las 
40 leguas y se han regado á mano los arbolillos 
de la primera. Se ha reparado la casilla para ha
bitar en ella el peón caminero de la octava legua. 

Madrid 46 de enero de 4 8M.—Benavides. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Naválcarnero. 
Por providencia dada por el señor juez de 

primera instancia de dicho partido, su fecha 6 de 
febrero que rige, y refrendada por D. Tomás 
Gutiérrez de Páramo, su escribano numerario, 
se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con deiecho á los bienes de la ca
pellanía fundada en la villa de Valdemorillo por 
el presbítero D. Pedro de Vega, á fin de qoe en 
el término de 50 dias se presenten por medio 
de procurador con poder bastante á deducirle, 
bajo apercibimiento de que transcurrido se dará 
á los autos el curso correspondiente parando á 
los interesados el perjuicio que haya lugar. 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS 
N A C I O N A L E S . 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los premios mayores de los que comprende 
el sorteo del dia 24 de febrero. 

Números. Premios. Administraciones. 
———— . _ 

1,000. . 10,000 ps. fs. Coruña. 
13,012. . 4,000 Murcia. 
8,414. . 2,000 Madrid. 

32,183. . 1,000 Valladolíd. 
8,954. . 1,000 Madrid. 

17,452. . 500 Pamplona. 
18,391. . 500 Málaga. 
29,979. . 500 Sevilla. 

19.. 500 Madrid. 
2,639. . 500 Idem. 

14,075. . 400 Sevilla. 
23,012. . 400 Murcia. 

58. . 400 Cádiz. 
* 4,625. . 400. . . . . Sevilla. 

32,764. . 400. . . . . Madrid. 
15,400. . 400. . . . . Cáceres. 
22,002. . 400 Algeciras. 

El siguiente sorteo de grandes premios, bajo él 
fondo de 1123 pesos fuertes, valor de 143 billetes 
á ocho duros cada uno, se verificará el dia 14 de 
marzo. 

CAJA D E AHORROS DE MADRID. 

Domingo 25 de febrero de 4 844. 
Han ingresado en este dia, depositados por 

500 individuos, d é l o s cuales los 40 han sido 
nuevos imponentes, 29,854 rs. 

Se han devuelto, á solicitud de 45 interesa* 
dos, 4 4,662 rs., 40 mrs. 

El director de semana, Francisco del Ace
bal y Arratia. • . 

MADRID: Imprenta de PITA. 

Dia 25 de febrero. 
Trigo de 44 á 46 rs. fanega* 
Cebada de 4 5 á 4 7 id. 
Algarroba de 20 á 22. 
Aceite nuevo de 50 á 52 rs. arroba. 
Id. añejo de 54 á 56. 


